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Vista la solicitud que antecede sobre el relevo del nombramiento de abogado en 
amparo de pobreza presentado por la Dra. Mónica Muñoz Osorio, se ACCEDE a la 
misma como quiera que la citada demostró encontrarse actuando en amparo de 
pobreza en más de 05 procesos por lo que procede esta dependencia judicial a 
nombrar al abogado GUSTAVO ADOLFO MORALES ALZATE identificado con la 
Tarjeta Profesional Nro. 268.832 del Consejo Superior de la Judicatura, que se 
localiza en la dirección CARRERA 43 A NRO. 3 SUR – 130, TELEFONO 604 511 
88 97, CELULAR 300 451 57 99 Y CORREO ELECTRÓNICO tavo16-
12@hotmail.com para que represente al señor Jorge Andrés Bravo Galo. La parte 
demandada notificará el nombramiento de conformidad al art. 49 del CGP. 
 
Consecuente con lo anterior, se REPROGRAMA la práctica de la prueba de ADN 
para el PRÓMIXO 31 DE MAYO DE 2023 
 
De otro lado, como quiera que la parte demandada, señor MAURICIO CAMELO 
MORA, manifiesta su imposibilidad para asistir a la prueba de ADN decretada por 
encontrarse por fuera del país debido a diferentes razones de seguridad, se 
ORDENA OFICIAR a Medicina Legal para que informen si existe algún convenio 
para la práctica de prueba de ADN con personas que se encuentran en el exterior.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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